
En la ciudad de Usulután, a las veintitrés horas del día doce del mes de febrero del año dos mil doce. Ante mí, MARCO ANTONIO RIVERA MEJIA, notario, del domicilio de Usulután, COMPARECEN: I) El señor RUDIS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ, de treinta y dos años de edad, soltero, del domicilio de Usulután, comerciante, de nacionalidad salvadoreña, persona a quien conozco e identifico, por medio de su Documento Único de Identidad número cero seis dos uno uno uno cuatro ocho guion nueve, originario de Jiquilisco, Departamento de Usulután, hijo de RAUL ERNESTO HERNANDEZ, mayor de edad, del domicilio de Jiquilisco, Departamento de Usulutan, comerciante y de MARIA DEL CARMEN CRUZ CRUZ, mayor de edad, del domicilio de San Salvador, de oficios domésticos; y II) La señorita FATIMA NATIVIDAD CAMPOS PADILLA, de veinticinco años de edad, soltera, del domicilio de Santa Ana, Estudiante, de nacionalidad salvadoreña, persona a quien conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número uno uno uno tres cuatro cero cero siete ocho guion cero, originaria de Usulután, hija de MARIO ARTURO CAMPOS CASTRO, mayor de edad, del domicilio de Santiago De María, Departamento de Usulutan ,Jornalero; y de TERESA BEATRIZ PADILLA DE CAMPOS, mayor de edad, del domicilio de Usulután, de oficios domésticos; y ME DICEN: Que encontrándose el señor RUDIS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ en inminente peligro de muerte, desean contraer matrimonio entre sí, por lo que procedo a leerles los artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y ocho, cincuenta y uno y sesenta y dos del Código de Familia, a continuación procedo a recibir la declaración jurada sobre su intención de contraerlo, manifestando los señores: RUDIS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ y FATIMA NATIVIDAD CAMPOS PADILLA y me declaran bajo juramento, que desean contraer matrimonio entre sí  y que no tienen impedimentos legales ni están sujetos a prohibición alguna para contraerlo. Continúan manifestando los comparecientes que el régimen patrimonial que regirá su matrimonio será el de COMUNIDAD DIFERIDA y que la señorita FATIMA NATIVIDAD CAMPOS PADILLA  usará la partícula “de” después de su primer apellido, seguido del apellido de su cónyuge, o sea: CAMPOS DE HERNANDEZ. En cuanto me manifiestan los comparecientes del inminente peligro de muerte del señor RUDYS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ, yo como notario Doy Fe  que es cierta por las siguientes circunstancias: según el médico de turno el Doctor RAFAEL ISMAR AYALA ROSALES, quien estaba con el señor RUDIS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ , al momento en que yo me apersone, me manifestó que debido a que ha sufrido un accidente automovilístico, el señor RUDIS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ tiene un trauma abdominal a nivel del tórax, produciendo una hemorragia interna en la caja abdominal y toráxica, por lo que es imposible detenerla, razón por la cual el diagnostico de vida aproximadamente hasta las tres horas de la mañana del día trece de Febrero del año dos mil doce.  Por la misma razón no me presentan las certificaciones a que se refiere el inciso tercero del artículo veintiuno ni los Documentos Especiales que señala el artículo veintitrés ambos  del Código de Familia, Habiéndome cerciorado que no existe ningún impedimento ostensible que haga ilegal este matrimonio, procedo de inmediato a acordar con los interesado el lugar, fecha y hora para celebrar el matrimonio, y fijan para tales efectos el HOSPITAL NACIONAL SAN PEDRO DE USULUTAN, sala número uno, habitación numero veinte, a las veintitrés horas con veinte minutos del día doce de febrero de dos mil doce. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas, y leída que se les hube, íntegramente, en un sólo acto ininterrumpido lo anteriormente escrito, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-



NUMERO DIECINUEVE.- LIBRO: VEINTIUNO.- En la ciudad de Usulután, a las veintitrés horas con veinte minutos del día doce del mes de febrero de dos mil doce.- Ante mí, MARCO ANTONIO RIVERA MEJIA, Notario, de este domicilio y testigos hábiles por mi conocidos, señores JOSE ISAIAS TREJO MONTOYA, de cuarenta años de edad, Médico, del domicilio de Usulután, portador de su documento único de identidad número cero tres nueve dos cero tres cinco seis guion nueve y BENJAMIN ERNESTO CARDENAS RUIZ, de treinta y cinco años de edad, , Medico, del domicilio de Usulután, portador de su documento único de identidad número uno uno uno cero cero cuatro tres ocho guion cero, COMPARECEN: I) El señor RUDIS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ, de treinta y dos años de edad, soltero, del domicilio de Usulután, comerciante, de nacionalidad salvadoreña, persona a quien conozco e identifico, por medio de su Documento Único de Identidad número cero seis dos uno uno uno cuatro ocho guion nueve, originario de Jiquilisco, Departamento de Usulután, hijo de RAUL ERNESTO HERNANDEZ, mayor de edad, del domicilio de Jiquilisco, Departamento de Usulután, comerciante y de MARIA DEL CARMEN CRUZ CRUZ, mayor de edad, del domicilio de San Salvador, de oficios domésticos; y II) ) La señorita FATIMA NATIVIDAD CAMPOS PADILLA, de veinticinco años de edad, soltera, del domicilio de Santa Ana, Estudiante, de nacionalidad salvadoreña, persona a quien conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número uno uno uno tres cuatro cero cero siete ocho guion cero, originaria de Usulután, hija de MARIO ARTURO CAMPOS CASTRO, mayor de edad, del domicilio de Santiago De María, Departamento de Usulután ,Jornalero; y de TERESA BEATRIZ PADILLA DE CAMPOS, mayor de edad, del domicilio de Usulután, de oficios domésticos. los comparecientes son del conocimiento de los testigos antes mencionados; siendo éstos el lugar, fecha y hora señalados para proceder a la celebración del MATRIMONIO entre los  comparecientes, según lo expresado en la declaración jurada asentada en el acta notarial, otorgada por los contrayentes en la cuidad de Usulután, a las veintitrés horas, del día doce del mes de febrero del año dos mil doce, ante mis oficios notariales y habiéndome cerciorado de la aptitud legal de los comparecientes para contraer matrimonio, quienes al contraerlo no contravienen prohibición alguna, hice saber a los contrayentes y testigos el objeto de la reunión, así como la mención especial sobre la igualdad de derechos y deberes de los cónyuges, de sus responsabilidades para con los hijos y los exhorté a conservar la unidad de la familia.  Acto seguido  di lectura a los artículos ONCE, DOCE, CATORCE, QUINCE, DIECISÉIS, DIECISIETE, DIECIOCHO, TREINTA Y SEIS y TREINTA Y NUEVE del Código de Familia y luego interrogué al primero de los contrayentes de la siguiente manera: “¿RUDIS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ, QUIERES UNIRTE EN MATRIMONIO CON FATIMA NATIVIDAD CAMPOSPADILLA?” a lo que él respondió “SÍ, QUIERO”. Acto seguido interrogué a la segunda de los contrayentes de la siguiente manera: “¿FATIIMA NATIVIDAD CAMPOS PADILLA, QUIERES UNIRTE EN MATRIMONIO CON RUDIS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ?” a lo que ella respondió “SÍ, QUIERO”. Incontinenti, les dirigí las siguientes palabras: “EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA, QUEDAN UNIDOS SOLEMNEMENTE EN MATRIMONIO Y ESTÁN OBLIGADOS A GUARDARSE FIDELIDAD Y ASISTIRSE MUTUAMENTE EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA”. Los contrayentes manifestaron: a) Que de común acuerdo señalan como régimen patrimonial del matrimonio que hoy contraen el de SEPARACION DE BIENES; b) Que la segunda de los contrayentes, conformidad a la facultad que le otorga el artículo veintiocho del Código de Familia y veintiuno de la Ley del Nombre de la Persona Natural, usará la partícula “de” después de su primer apellido, seguido del apellido de su cónyuge, o sea: CAMPOS DE HERNANDEZ. Como notario autorizante, Doy Fe: a) De haber cumplido con todos los requisitos legales para celebrarlo; b) En cuanto me manifiestan los comparecientes del inminente peligro de muerte del señor RUDYS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ, yo como notario me he cerciorado que es cierta por las siguientes circunstancias: según el médico de turno el Doctor RAFAEL ISMAR AYALA ROSALES, quien estaba con el señor RUDIS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ , al momento en que yo me apersone, me manifestó que debido a que ha sufrido un accidente automovilístico, el señor RUDIS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ sufrió un trauma abdominal a nivel del tórax, produciendo una hemorragia interna en la caja abdominal y toráxica, por lo que es imposible detenerla, razón por la cual el diagnostico de vida es aproximadamente hasta las tres horas de la mañana del día trece de Febrero del año dos mil doce, razón por la cual los comparecientes no me presentan los documentos a que se refiere el Artículo veintiuno inciso tercero y las del artículos veintitrés ambos del Código de Familia; y c) De haber explicado a los comparecientes los efectos legales del presente acto. Y leído que les hube, a presencia de los testigos mencionados al inicio de esta escritura, íntegramente en un solo acto sin interrupción, lo anteriormente escrito, ratifican su contenido y firmamos, juntamente con los expresados testigos.- DOY FE.-

PASO ANTE MI, de folio número al folio número, del libro de mi PROTOCOLO numero DIECINUEVE.- LIBRO: VEINTIUNO, que vence el día UNO de JUNIO de DOS MIL DOCE Y para ser entregado a EL LEGAJO DE ANEXOS DE MI PROTOCOLO, extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO, en la cuidad de Usulután, a los doce  días del mes de febrero del año dos mil nueve  



